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bloque su patrimonio social y que adquirirá por
sucesión universal todos sus derechos y obligaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas, no se producirá
variación alguna en la cifra de capital social de «Gru-
po Inmobiliario Parkinvest Terrassa, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, como sociedad absor-
bente, al ser ésta y «Parc Vallès Inversiones Inmo-
biliarias, Sociedad Anónima», filiales directa e indi-
rectamente de una misma sociedad matriz, «Grupo
Inmobiliario Pradinmo de Centros de Ocio, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal.

2. Tipo de canje y aumento de capital.—De con-
formidad con lo previsto en el artículo 250 de la
Ley de Sociedades Anónimas, no procede el canje
de acciones ni el aumento de capital de la sociedad
absorbente, «Grupo Inmobiliario Parkinvest Terras-
sa, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, como
consecuencia de la fusión.

3. Modificaciones estatutarias.—En virtud del
artículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil,
el socio único de «Grupo Inmobiliario Parkinvest
Terrassa, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal»
ha aprobado la modificación de su denominación
social a fin de suceder a «Parc Vallès Inversiones
Inmobiliarias, Sociedad Anónima», en la suya de
forma que el artículo 1.o de sus Estatutos sociales
quedará redactado como sigue:

«Artículo 1.o La sociedad se denomina ”Parc
Vallès Inversiones Inmobiliarias, Sociedad Limi-
tada”».

4. Fecha de efectos contables y ventajas y dere-
chos especiales.—Las operaciones de «Parc Vallès
Inversiones Inmobiliarias, Sociedad Anónima», se
entenderán realizadas a efectos contables por cuenta
de «Grupo Inmobiliario Parkinvest Terrassa, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal a partir del 1
de octubre de 2002.

No existen acciones de clases especiales ni titu-
lares de derechos especiales distintos de las acciones
en la sociedad absorbida, por lo que no procede
el otorgamiento de ningún derecho especial ni el
ofrecimiento de ningún tipo de opción. Asimismo,
no se ha atribuido ninguna clase de ventajas en
la sociedad absorbente a los Administradores de
las entidades participantes en la fusión ni, puesto
que resulta de aplicación el artículo 250 de la Ley
de Sociedades Anónimas y no procede la elabo-
ración de informes sobre la fusión por parte de
expertos independientes, a experto independiente
alguno.

5. Derechos de información y oposición.—De
conformidad con lo previsto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud de la
remisión que a dicha norma realiza el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de cada una de
las sociedades que participan en la fusión, de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de fusión, los cuales se encuentran a su
disposición en el domicilio social.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores sociales de oponerse a la fusión,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, en los términos
señalados en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas en virtud de la remisión que a dicha
norma realiza el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Barcelona, 18 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador único de «Grupo Inmobiliario Parkinvest
Terrassa, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal
y «Parc Vallès Inversiones Inmobiliarias, Sociedad
Anónima», Parc Vallès B. V.—50.743.

y 2.a 26-11-2002

GRUTA, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general extraordinaria
de accionistas, que se celebrará en el domicilio

social, carretera Porto Cristo-Cala Millor, kilómetro
0 (Manacor), el día 16 de diciembre de 2002, a
las once horas en primera convocatoria, y el día
siguiente a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, con objeto de deliberar
y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y análisis de la situación eco-
nómica y financiera actual de la sociedad.

Segundo.—Aprobación en su caso de la gestión
social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de solicitar, por escrito, con anterioridad a
la reunión, o verbalmente durante la misma los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de
los asuntos incluídos en el orden del día.

Manacor, 6 de noviembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Martín Amengual
Orell.—50.568.

HENKEL ADHESIVOS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

SOLYPLAST, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada en relación con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales universales de socios y accionistas de
«Henkel Adhesivos, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y «Solyplast, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, respectivamente, celebradas
el 22 de noviembre de 2002, han aprobado, por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «Solyplast, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, por «Henkel Adhesivos,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, con ente-
ra transmisión del patrimonio de la absorbida, incor-
porando, por tanto, en bloque todos sus Activos
y Pasivos a la sociedad absorbente, con disolución
sin liquidación alguna de dicha sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto
de fusión depositado en fecha 20 de noviembre
de 2002, en el Registro Mercantil de Barcelona,
con la aprobación de los respectivos Balances de
fusión cerrados a 30 de septiembre de 2002, sin
ampliación de capital de la sociedad absorbente por
ser ésta titular de la totalidad del capital social de
la absorbida.

No se conceden ventajas de ningún tipo a los
Administradores de la sociedad absorbida, ni ningún
tipo de derechos para los socios.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y accionistas y acreedores de
las sociedades a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
en los términos establecidos en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Barcelona, 25 de noviembre de 2002.—El Admi-
nistrador solidario de «Solyplast, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal y de «Henkel Adhesivos,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal.—51.693.

1.a 26-11-2002

HERMANOS FERNÁNDEZ
LÓPEZ, S. A.

(Sociedad absorbente)

GF MADRIDFRESH, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio fusión

De conformidad con lo dispuesto en artículo 242
de la Ley Sociedades Anónimas, se hace público
que, con fecha 31 de octubre de 2002, la Junta
general extraordinaria y universal de las sociedades
«Hermanos Fernández López, Sociedad Anónima»
y «GF Madridfresh, Sociedad Anónima» han acor-
dado la fusión de las referidas sociedades, de acuerdo
con los términos establecidos en el proyecto de
fusión suscrito en fecha 15 de octubre de 2002
por los Consejos de Administración de las citadas
Sociedades. La mencionada fusión se operará
mediante la absorción de «GF Madridfresh, Socie-
dad Anónima» por «Hermanos Fernández López,
Sociedad Anónima», con transmisión a título uni-
versal de su patrimonio íntegro a la sociedad absor-
bente y con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público el derecho de los socios y acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan de obte-
ner el texto íntegro de las decisiones adoptadas,
así como los respectivos balances de fusión. Se infor-
ma igualmente a los señores acreedores de su dere-
cho de oponerse a la fusión en el plazo y términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 31 de octubre de 2002.—El Consejero
Delegado de «Hermanos Fernández López, Socie-
dad Anónima» (Sociedad absorbente) y de «GF
Madridfresh, Sociedad Anónima» (Sociedad absor-
bida).—51.276. 1.a 26-11-2002

HOLDING M. CONDEMINAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

CONDEMARINA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que las Juntas generales de socios
de «Holding M. Condeminas, Sociedad Limitada»
y «Condemarina, Sociedad Limitada», adoptaron,
en fecha 19 de noviembre de 2002, los correspon-
dientes acuerdos de escisión parcial de «Holding
M. Condeminas, Sociedad Limitada», en virtud de
cuya operación se procede a la transmisión en blo-
que de una parte del patrimonio de «Holding M.
Condeminas, Sociedad Limitada» (sociedad parcial-
mente escindida), que forma una unidad económica
independiente, en favor de «Condemarina, Sociedad
Limitada» (sociedad beneficiaria), que se subrogará
en todos los derechos y obligaciones inherentes a
dicha parte del patrimonio escindido.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a
los socios y acreedores de las sociedades que par-
ticipan en la escisión parcial, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como
de los Balances de escisión de las sociedades par-
ticipantes. Asimismo, los acreedores podrán opo-
nerse a los acuerdos de escisión dentro del plazo
de un mes a contar desde la publicación del tercer
y último anuncio, en los términos previstos legal-
mente.

Barcelona, 19 de noviembre de 2002.—Los órga-
nos de administración de «Holding M. Condeminas,
Sociedad Limitada» y de «Condemarina, Sociedad
Limitada».—50.752. 2.a 26-11-2002


